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Mediante Sentencia del 15 de junio de 2021, este Despacho amparo los derechos 

constitucionales invocados por la actora; decisión REVOCADA por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección Cuarta, Subsección “B”, a través de 

providencia del 11 de agosto del 2021 y en su lugar, declaró la carencia actual de 

objeto.  

 

En mérito de lo anterior, el Despacho  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior.  

 

SEGUNDO: Por secretaria, incluir el fallo de segunda instancia de fecha 11 de 

agosto de 2021, emitido por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca Sección Cuarta Subsección B., dentro del acervo 

probatorio del presente incidente. 

 

TERCERO:  Ejecutoriado este proveído, archívese el expediente, previas las          

anotaciones que fueren menester. 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, 

 



 
 

 
 

Acción de Tutela No. 11001-33-35-025-2021-00160-00 
Demandante: DIANA MILENA MARTINEZ 

Demandado: UARIV 
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